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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el escrito de Juan Valerio Martínez, delegado del Municipio de Coatzintla, Veracruz de 
Ignacio de la Llae, recibido el trece de diciembre de dos mil diecinueve en la Oficina de 
Certificación Judkial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado con el número  
042574. Conste. 

Ciudad de rico, a dos de enero de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos les, el escrito de 

cuenta del delegado del Municipio de Coatzintla, Veracruz  de Ignacio de la 

Llave, cuya personalidad tiene reconocida en auto 

precisa que debe estarse a lo acordado en auto 

visto su contenido, se 

diez de diciembre de 

dos mil diecinueve, por medio del cual se/,¿j.-, ce efectivo el apercibimiento 

decretado mediante proveído de catorce de o'ubre de dos mil diecinueve 

se impone multa al Secretario de Go'-rno del Poder Ejecutivo local, Er 

Patrocinio Cisneros Burgos, en su cará er de representante legal, por Í 

cantidad de $5,069.40 (cinco rjflesenta y nueve pesos 40/100 M.N, 

equivalente a sesenta unidade'de medida actualizada vigente, que  

corresponde a la sanción rda, prevista en el artículo 59, fracción 12,  d'l 

Código Federal de ProcedTñíientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 3  d la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dl 

Artículo 105 de la Constución Política de los Estados Unidos Mexicanos,y 

se requiere nuevamente al Poder Ejecutivo de la entidad, para que dentro 'dI 

plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de ese proveído, remita copia certificada de las 

constancias que acrediten el cumplimiento total del fallo dictado en este 
1 1  

asunto. 

1 Fojas 1 y  49 vuelta del expediente en el que se actúa. 
2 Artículo 59 deI Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
LM 
(...) 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A faltade 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justiciia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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